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Valledupar, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE JENIFER PAOLA PÉREZ PÉREZ. 

DEMANDADO  CRISTIAN SUESSI MONROY PRADA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00082-00. 

 

Manifiesta el apoderado judicial de la demandante, que el demandado ha 

cumplido con el acuerdo que se pactó en audiencia del 1º. de agosto del 

presente año, cancelando la suma de $12’000.000 acordada y por tal razón, 

solicita el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas.  

 

El artículo 597-1 C. G. del P., autoriza el levantamiento de las medidas 

cautelares cuando lo peticiona la parte que la solicitó. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que se ha cumplido con el acuerdo 

celebrado y por ser viable la solicitud del peticionario, SE ORDENA levantar 

las medidas cautelares que fueron decretadas.  Archívese el expediente en 

forma definitiva. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8975a82d237ba1818a916e0d92c687a22728a5bccf08adfce084ad5c80f51a56

Documento generado en 27/10/2023 11:57:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


